
 

Coronavirus: Mendoza habilitó la colocación de dosis
de refuerzo a los cuatro meses

Tras la decisión del Ministerio de Salud de la Nación, de reducir la dosis de refuerzo a 4
meses, las autoridades locales informaron que accederán a la disposición, pero la misma
sólo se aplicará a los mayores de 18 años que tengan el esquema completo de las
dos dosis.

Cabe recordar que el Gobierno nacional emitió el domingo un comunicado en el que daba
cuenta de la novedad, pero los beneficiarios de la normativa eran los profesionales de la
Salud y los mayores de 60 años. La noticia no fue bien recibida por los titulares de Salud
de las 24 jurisdicciones ya que se tomó de manera unilateral.

Para tener en cuenta
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Los beneficiarios se podrá presentar de manera espontánea, sin turno previo, en
cualquier sede de vacunación o centro salud habilitado en la provincia.

Es necesario que los mayores de 18 que accedan al refuerzo se presenten con el carnet
de vacunación y el Documento Nacinoal de Identidad (DNI) para colocarse la tercera
dosis de refuerzo.

«Las vacunas disponibles para colocarse el refuerzo son en función de la disponibilidad
existente. Ellas son Astrazeneca y Sputnik componente 1, y eventualmente
Pfizer», explicó la jefa del Departamento de Inmunización, iris Aguilar.

“Lo que hay que tener en claro es que cualquiera de las vacunas que hemos mencionado
tienen utilidad y asegura una respuesta segura y eficaz importante para el refuerzo”,
agregó.

Qué pasa con los que tienen la dosis adicional

Desde Salud aseguraron que la dosis de refuerzo es para todas las personas que
completaron su esquema de vacunación hace cuatro meses, independientemente la
marca de vacuna colocada.

De modo que «aquellos que recibieron dos dosis de Sinopharm y luego se colocaron
una adicional (AstraZeneca) tienen que colocarse esta vacuna de refuerzo a los cuatro
meses de la última aplicación», explicaron desde la cartera conducida por Ana María
Nadal. 

Sedes de vacunación
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Zona Centro 

Capital: Federación de Box.
Las Heras: Polideportivo Polimeni.
Guaymallén: Le Parc.
Godoy Cruz: Estación Benegas.
Luján de Cuyo: consultorios externos.
Maipú: Polideportivo Juan Domingo Ribosqui.
Lavalle: Hospital Dr. Domingo Sicoli.
 

Zona Este

San Martín: polideportivo municipal Gustavo Torito Rodríguez.
Junín: CAPS 62.
Rivadavia: Centro de Día Municipal para Adultos Mayores Doña Francisca Jahan.
Santa Rosa: Hospital Arenas Raffo.
La Paz: Hospital Arturo Illia.

 
Zona Valle de Uco

Tupungato: Polideportivo Francisco Rizzo.
Tunuyán: Sede del Tiro Club, ubicada en calle Elias Villanueva 44.
San Carlos: Hospital Tagarelli.
 

Zona Sur

San Rafael: Centro de Congresos y Exposiciones.
General Alvear: Hospital Enfermeros Argentinos.
Malargüe: Vacunatorio Central Malargüe (hospital).
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Fuente: El Sol
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